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profesores especialistas, atendiendo a 
su cualificación y a las necesidades de 
las Escuelas, que desarrollan su activi- 
dad en este ámbito laboral. 
3. Excepcionalmente, la Consejeria de 
Educación y Cultura podrá habilitar 
para impartir docencia a profesionales 
sin titulación que acrediten la cualifica- 
ción precisa en aquellas especialida- 
des en las que no exista titulación ofi- 
cial, mediante la convocatoria de prue- 
bas especificas. 
4. Así mismo podrá contemplarse la 
figura del profesor experto en la espe- 
cialidad correspondiente. sin ser requi- 
sito exigible, en este caso, los requeri- 
mientos de titulación establecidos en el 
punto 1 de este artículo, aunque sí los 
de habilitación expresados en el punto 
3 del presente artículo. 
5. Para la autorización de una Escuela 
de Música se requerirá un mínimo de 
cuatro profesores, y de dos para una 
Escuela de Danza. Para una Escuela 
de Música y Danza se requerirá un 
mínimo de seis profesores. 

Articulo 8. Titularidad 

1. Las Escuelas de Música y Danza 
podrán ser públicas y privadas. 
2. Podrán ostentar la titularidad de 
escuelas privadas de Música y Danza 
las personas físicas o jurídicas de 
nacionalidad espafiola, de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de ter- 
ceros Estados en virtud de lo que esta- 
blezca la legislación vigente o se esti- 
pule en los acuerdos internacionales. 
3. No podrán ser titulares de Escuelas 
Privadas las personas que presten ser- 
vicios en la Administración educativa 
estatal, autonómica o local, las perso- 
nas físicas expresamente privadas del 
ejercicio de este derecho por sentencia 
judicial firme y las personas juridicas 
en las que los sujetos anteriores 
desempenen cargos rectores o sean 
titulares del 20 por 100 o más del capi- 
tal social. 

Artículo 9. Requisitos de instalaciones 
y condiciones materiales. 

1. Las Escuelas de Música y Danza 
deberán estar ubicadas en locales 
que, con acceso independiente, reú- 
nan las condiciones sanitarias, el ade- 
cuado aislamiento acústico, de habita- 
bilidad y seguridad que se exigen en la 
legislación vigente, así como de las 
necesarias adaptaciones para facilitar 
el acceso de personas con discapaci- 
dad fisica. 
2. Las Escuelas de Música y Danza 
contarán con las instalaciones adecua- 
das en superficie y condiciones a las 
exigencias del número de alumnos y 

de las materias que impartan. Desde 
esta perpectiva, contarán al menos 
con dos aulas para la enseiianza ins- 
trumental individual, una tercera para 
las ensefianzas de carácter comple- 
mentario y las de conjunto, y una cuar- 
ta aula debidamente acondicionada 
para la práctica de la danza. 
3. Las Escuelas de Música y Danza 
deberán contar con un espacio dedica- 
do a las funciones de dirección y admi- 
nistración, con una sala para el profe- 
sorado, y con la adecuada dotación de 
servicios y aseos para el alumnado y 
el personal del centro. 
4. Las Escuelas contarán con un equi- 
pamiento de instrumentos adaptado a 
las edades para cubrir su oferta. 

Capítulo IV 
Registro y autorización. 

Artículo 10. Denominación 

Los Centros recibirán la denominación 
genérica de 'Escuelas de Música y 
Danza'. seguida del carácter de su titu- 
laridad y de una denominación especí- 
fica. Dicha denominación será distinti- 
va y exclusiva de estos centros, no 
pudiendo ostentar este nombre ningu- 
na otra entidad. Las Escuelas podrán 
hacer uso de su denominación genéri- 
ca y específica en su publicidad. 

Artículo 11. Autorización. 

1. La apertura y funcionamiento de las 
Escuelas se someterá al principio de 
autorización administrativa, que se 
concederá siempre que reúnan los 
requisitos minimos que se establecen 
en este Decreto. 
2. Cuando dejaran de reunir las condi- 
ciones y los requisitos establecidos en 
este Decreto, la Consejeria de Educa- 
ción y Cultura instruirá el expediente 
de revocación de la autorización, pre- 
via audiencia del interesado. 
3. Para la autorización de un Centro 
como Escuela de Música y Danza será 
preciso presentar, por cualquiera de 
los medios previstos en la  Ley 
3011992, de 26 de noviembre, del 
RBgimen Juridico de las Administracio- 
nes Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en la redacción 
dada a la misma por la Ley 411999, de 
13 de enero, los siguientes documen- 
tos: 
a). Solicitud, dirigida al Consejero de 
Educación y Cultura, en la que conste 
la denominación específica de la 
Escuela y su localización geográfica, 
así como los datos de la Entidad públi- 
ca o persona física o jurídica que la 
promueve. 
b). Documentación acreditativa de la 

personalidad del promotor y declara- 
ción o manifestación de que no se 
encuentra incurso en ninguno de los 
supuestos previstos en el artículo 8.3. 
de la presente norma. 
O). Documentación en la que se acredi- 
ten los meritos académicos y pedagó- 
gicos de la persona que haya de 
desempefiar el cargo de Director del 
Centro. 
d). Documentación acreditativa sobre 
los requisitos de titulación del profeso- 
rado y la especialidad que va a impar- 
tir, así como las horas de dedicación al 
Centro, y relación del personal no 
docente, con expresión de su cate- 
goria laboral, funciones y jornada. 
e). Relación de las personas que for- 
man parte de los órganos de gestión y 
representación establecidos en su 
Reglamento de RBgimen Interno. 
11. Provecto Educativo ael Centro. aue . . 
detallará las materias a impartir y en el 
que se incluirán tanto los aspectos 
pedagógicos de las ensefianzas como 
su organización, y Reglamento de 
Régimen Interno. 
g). Planos de las instalaciones de la 
Escuela, con indicación del uso que se 
va a hacer de las mismas, y relación 
detallada del equipamiento del Centro. 
h). Previsión del número de alumnos, 
grupos, especialidades o niveles que 
se pretende atender. 
i). Horario general del centro. 
4. La Consejeria de Educación y Cultu- 
ra, mediante Resolución de la Direc- 
ción General de Centros Educativos y 
Formación Profesional, una vez com- 
probado que el centro reúne los requi- 
sitos mínimos, procederá a su autori- 
zación en el plazo de seis meses con- 
tados desde la presentación de la soli- 
citud en el Registro del órgano compe- 
tente para su tramitación. En la Reso- 
lución por la que se autoriza la apertu- 
ra y funcionamiento de una Escuela de 
Música y Danza constarán los datos 
siguientes: 
a). Titular del centro. 
b). Domicilio, localidad, municipio y 
provincia. 
c). Denominación genbrica. 
d). Denominación específica. 
e). Ensefianzas que se autorizan. 

Artículo 12. Inscripción en el Registro. 

1. Las Escuelas de Música y Danza, 
una vez autorizadas, se inscribirán de 
oficio en el Registro de Centros 
Docentes de Castilla-La Mancha, y les 
será otorgado un número de código. 
Podrán inscribirse, igualmente, en 
dicho Registro las Escuelas creadas 
con anterioridad a la publicación del 
presente Decreto que se encuentren 
debidamente autorizadas. 






